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íie ía flrouinfía \ e León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números da este 
B O L E T I N , dispondrán que se file un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde, permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 

'Los decretarlos cuidaran de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
denadameme.parasnencuadernación. 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sm distinción, 
diez y seis pesetas al año: 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho, 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859): 

S U M A R I O 
"arte ofietai.-

Ministerio dé l a Gobernac ión . 
Real orden recordando a las corpora

ciones provinciales y municipales la 
obligación ineludible en que se hallan, 
de proceder a l a jubilación de oficio, 
tanto de los Secretarios cuanto de 
los Interrentores de fondos y Jefes 
de las Secciones provinciales de Pre
supuestos que habiendo cumplido los 
setenta año* de edad cuenten con un 
minimun de veinte años de servicios. 

Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
Real orden disponiendo se (Ara en-las 

Secciones Agronómicas de la» pro 
v iñetas que: se mencionan un Regis
tro, que te d e n o b i n a r á ' R e g i s t r o 
de cultivadores de maíz en secano» y 
y dando disposiciones encaminadas 
a l cumplimiento del Real decreto de 
11 de Junto del año actual numero 
1.483 (Gaceta del 12), en cuanto 
se preceptúa con relación a l cultivo 
del maíz de secano. 

.Administración | irovincial 
«OBIEBNO CIVIL 

Oircular. 
íecci(Sn-de electricidad.—Nota-anun-

Diputac ión provincial de L e ó n . — 
• Distribución • de fondos del mes de 

Diciembre actual. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

' Entidades menores 
mdictos de Juntas vecinales; ' 
A A d m i n i s t r a c i ó n de JnBtlcia 

-Tribunal provincial de lo contencio-
ao-administrativo d e - L e ó n . — i f e -

' •; curso interpuesto por el Letrado don 
•Eustasio Garc ía . . >; 

Vdtctos de Juzgados. , . -

Cédulas de citación. 

•íunta provincial del Censo electoral. 
—Circu lar . ' 

Jefatura de minas.— Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sm novedad en su 
importante saUid. 
(Gaceta del día 11 de Diciembre de 1929) 

MINISTERIO D E L A GOBERNMifti 
BE AL ORDEN 
NVim. l . U i . 

Excmo. S r . : Siendo numerosas las 
quejas y reclamaciones que se pro
ducen ante este Ministerio, funda

das en el hecho de que algunas Cor
poraciones provinciales y municipa
les no dan cumplimiento a la dispo
s ic ión del art ículo 44, número 2 . ° . 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, aplicable en general, no sólo 
a los Secretarios de Ayuntamiento, 
sino a los Interventores provinciales 
municipales y Jefes de Secciones de 
Presupuestos, por expreso y, termi
nante precepto de los art ículos 86 
del mencionado Reglamento y 43 
del de Funcionarios y Subalternos 
provincialeg de 2 de Noviembre de 

1925, s e g ú n los cuales las referidas 
Corporaciones concederán la jubila
c ión de oficio cuando los repetidos 
funcionarios cumplan los setenta 
años de edad y cuenten un m í n i m o 
de veinte años de servicios cuyo 
incumplimiento origina evidentes 
perjuicios a los demás individuos da 
los respectivos Cuerpos, no sólo 
porque priva del movimiento natu
ral de las escalas, sino porque re
trasa la colocación de los aspirantes 
e impide la mejora de destino a los 
colocados. 

S . M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer se recuerde a las Cor
poraciones provinciales y municipa
les que se encuentren en el caso de 
que se trata, la ob l igac ión ineludi
ble en que se hallan de dar cumpli-
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miento a los preceptos de los art ícu
los antes citados, procediendo a 
la jubi lac ión de oficio, tanto de los 
Secretarios cuanto de los Interven
tores de Fondos y Jefes de las Sec
ciones provinciales de Presupuestos, 
que, habiendo cumplido los setenta 
años de edad cuenten con un mini-
mun de veinte años de servicios, 
dando cuenta a la Direcc ión gene
ral de Admin i s trac ión y a los res
pectivos Gobiernos civiles de haber
lo verificado a los efectos reglamen
tarios procedentes. 

De Rea l orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 5 de Diciembre de 1929. 

M A R T Í N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores civiles de to 

das las provincias de E s p a ñ a . 
(G.:ceta del día 10 de Diciembre de 1929) 

MINISTERIO D E ECONOMIA NACIONAL 

BEAL OKDKN 
Ni'im. 2.300. 

••. A l efecto de dar debido cumpli
miento al Real decreto de 11 de J u 
nio ú l t imo , número 1.483 {Gaceta 
del 12), en,cuanto se preceptúa con 
relación al cultivo del maíz de se
cano, 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1.° Que se abra, en las Seccio
nes A g r o n ó m i c a s de las provincias 
de Albacete, A v i l a , Badajoz, Bur
gos, Oáceres, Cádiz, Ciudad R e a l , 
Córdoba, Cuenca, Granada, Guada-
la jara, Hnelva, Huesca, J a é n , L e ó n , 
Lér ida , Logroño , Madrid, Málaga, 
Navarra, Falencia. Segovia, Sevil la, 
Soria, Teruel , Toledo, Valladolid, 
Zamora y Zaragoza, un Registro 
que se denominará «Reg i s t ro de cul
tivadores de maíz en secano» , don
de se inscribirán por riguroso orden 
de solicitud los nombres y demás 
circunstancias de los agricultores 
que deseen dedicar por primera vez 
al cultivo del ma íz en secano tierras 
en que esta planta no haya sido cul
tivada, acog iéndose a los auxilios 
que el mencionado Rea l decreto es
pecifica. 

Dicho Registro se formulará en 

las Secciones A g r o n ó m i c a s mencio
nadas, a ten iéndose al modelo ún ico 
que se inserta al final de esta dispo
s ic ión, y teniendo en cuenta los I n 
genieros de las Secciones Agronó
micas que no han de ser aceptadas 
las solicitudes de los agricultores 
cuyas fincas estén enclavadas en zo
nas donde no sea posible la madura
c ión de los frutos de la v id . 

2.° L o s agricultores que aspiren 
a acogerse a los auxilios menciona
dos lo so l ic i tarán, por carta certifi
cada, del Ingeniero Jefe de la Sec
ción A g r o n ó m i c a respectiva, a par
tir del d ía de la publ icac ión de esta 
d i spos ic ión , debiendo ser precisa
mente la fecha inscrita en el sello 
de correos la que s irva para deter
minar oficialmente la an t igüedad de 
la solicitud. E l plazo que se concede 
a los solicitantes finalizará el día 31 
de Diciembre p r ó x i m o , y será im
prorrogable. • 
. 8." E n la semana siguiente a la 

fecha de la t erminac ión del plazo 
mencionado en el apartado anterior, 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
A g r o n ó m i c a s respectivas remit irán 
a l - . C o m i t é ' de ' Cerealicultura ( L a 
Moncloa. Casas de oficios. - Madrid, 
8) el duplicado de la inscr ipc ión , 
con objeto de realizar ia distr ibución 
prevista en el art ículo 8 .° del citado 
Real decreto y,proceder al e n v í o de 
la semilla de ma íz en cada caso. 

4. ° Cada agricultor de los que 
aspiren a cultivar ma íz en secano, 
de acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto aludido, hará constar 
en la carta en que solicite el auxilio 
el nombre, damicilio y lugar de resi
dencia, estación a que ha de enviar
se l a semilla, el número de hectá
reas que pretende cultivar y el em
plazamiento de los terrenos en que 
ha de ser sembrado el maíz , para 
poder comprobar, en todo momento, 
no sólo la superficie que al cultivo 
del maíz so destina —y que forzosa
mente no ha de ser inferior a una 
hectárea n i superior a cinco—,sino 
los restantes extrenos relativos a 
instrucciones impresas que han de 
recibir, para llevar a cabo el cult i
vo mencionado. 

5. ° Cada agricultor de los com--

prendidos en las relaciones definiti
vas que el Comité de Cerealicultuin 
forme, recibirá la subvenc ión pres
crita de 200 pesetas por hectárea, \ 
recibirá así mismo la semilla gratui 
ta para el cultivo; pero los gastos 
de transporte de dicha semilla co
rrerán a cargo de los respectivos 
oonsignatoriqs, real izándose las fac
turaciones a porte debido en todos 
sus casos. 

6.° E l Comité de Cerealicultura 
dispondrá cuanto sea necesario para 
el cumplimiento del presente servi
cio, cuyos cargos correrán de cuenta 
de los fondos de dicho Comité . 

De Rea l orden lo comunico a V. [ 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V . I . mu
chos años . Madrid, 30 de Noviembre 
de 1929. 

: . A N D E S 
Señor Director general de Agricul

tura. 
(Gaceta del dfa 6 de Diciembre de 19.»; 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
MBIERNO CfflL BE U PROVINCM 

, - . Circular-
S e g ú n me participa D . Valentín 

Alonso, vecino de Huelde, el día I 
del corriente mes, se c a y ó al río Es-
la su hermano pol í t ico Miguel .Fur-. 
náudez R o d r í g u e z , siendo arrastm-
do por las aguas sin que hasta la fu-
cha haya sido hallado. : 
. Encarezco a todas las Autorul li
des y Guardia c ivi l que,: caso de mi 
habido den cuenta a este Gobiei-hu 
a los fines pertinentes. 

E l desaparecido viste pantalón \ 
chaleco de pana, chaqueta de dril \ 
calza escarpines y a lmadreñas . 

L e ó n , 11 de Diciembre de lüá '• 
Kl Gobernador civil. 

Irenerono Martin-ToMu-'" 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I P t " 

NOTA-ANUNCIO 

Don Gonzalo García Mont¡' ! 
arrendatario de un molino harino 
propiedad de D . Francisco Gart;' 
Vfga . sito en el término de Requi-T' 
de la Vega, y en el que se aprov" 
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NUNCIO 
García Moni i''! 

i molino hariii'' 
Francisco Ciare;-' 

rmino de Eei1" .1 
el que se aprov 

-ha la e n e r g í a hidrául ica producida 
por un salto creado por la presa de 
«La Comunidad» , con aguas deri
vadas del río Orbigo, solicita auto-
i ización para transformar la energ ía 
hidráulica de dicho molino en eléc
trica para alumbrado y usos indus
triales de los pueblos de llequejo de 
la Vega y S a r t a Colomba de l a V e -
Lía, mediante la construcción de una 
contra! e léctr ica enclavada en dicho 
molino y correspondientes l íneas de 
transporte y d is tr ibución. 

E l alternado será accionado por 
el rodezno del molino, d isponiéndo
se como reserva un motor Diessel. 

De la central saldrá una l ínea en 
baja tens ión para el servicio de Be-
quejo y otra de alta tensión a 3.000 
voltios la cual se dirige en l ínea rec
ta a Santa Colomba, en cuya entra
da se dispone un transformador re
ductor. . ' , . ; 

E n la segunda l ínea cruza la lí
nea te le fónica de L a B a ñ e z a a Santa 
María del Páramo, asi oomo el oámi 
no vecinal que une dichos pueblos y 
la carretera de Bionegro a la de 
León a Caboalles. -

Las • instalaciones '-proyectadas 
aiectan a terrenos de dominio públi
co comunales, y particulares, cuya 
relación de propietarios acompaña , 

¡ sitos en términos de Requejo y San
ta Colomba, sobre los cuales solicita 
también el peticionario la imposi-
m n de servidumbre forzosa de paso 
'te l ínea. 

Lo que se hace públ ico para que 
"<••• personas o entidades quelo deseen 
Puedan presentar cuantas reclama-
nones tengan por conveniente ante 
la Alca ld ía de Soto de la Vega o en 
ta Sección de Fomento de este Go-

I ' ' i ;rno c iv i l , en el plazo de treinta 
I días, contado a partir de la fecha de 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
I ""I virtiendo que el proyecto se halla 

manifiesto en la Jefatura de Obras 
I publicas de esta provincia, en los 

l¡iíis y horas laborables. 
León, 4 de Diciembre de 1929. 

E l Gobernador civil, 
Generoso Martin-Toledano 

R e l a c i ó n de fincas 

Tét mino de Regüejo de la Vega 
Pedro Martínez Vega, de Reque

jo de la Vega. 
Domingo Martínez Morán, de 

idem. 
J o s é L ó p e z , de idem. 
César Moro, de L a B a ñ e z a . 
Gonzalo F e r n á n d e z de Mata, de 

idem. 
Salustiano Casado, de idem. 
Herederos de Indalecio Alonso, 

de Astorga. 
Dar ío M o n ü e l , de Valdefuentes 

del Páramo. 
Herederos de Indalecio Alonso, de 

Astorga. 
A g u s t í n Martínez, de Soto de la 

Vega. 
Josefina de Mata, de L a B a ñ e z a . 
Herminio de Paz, de idem. 
Herederos de Darío de Mata, de 

idem. 
P i l a r F e r n á n d e z Mata, de idem. 
Cayetano Fernández¡ de H ü e r g a 

de Garaballes. 
Fernando San Mart ín , de Beque-

jo de la Vega. • 
Josefina de Mata, de L a B a ñ e z a . 
Pedro Alonso, de Astorga. 
Josefina de Mata, de L a B a ñ e z a , 
Gonzalo Fernnández Mata, de 

idem. ; 
J o s é F e r n á n d e z , de Huerga de 

Garaballes. 
Gonzalo F e r n á n d e z Mata, de L a 

B a ñ e z a . 
Francisco - Zapatero, de Bequejo 

de la Vega. 
Bogelio Fernández , de idem. • 
Gonzalo Fernández Mata, de L a 

B a ñ e z a 
Salustiano Casado, de idem. 
J o s é L ó p e z , de Bequejo de la 

Vega. 

Término de Santa Colomba de la Vega 

Domingo Guerra, de Santa Co
lomba de la Vega. 

Isidro Santos, de idem. 
Gerónimo de la Torre, idem. 
J o s é Guerra de la Torre, de idem. 
Angel Alfayate de la Torre, de 

idem. 
Manuel Santos, de Sotodela Vega. 
Herederos de Teresa Guadián , de 

Santa Colomba de la Vega. 

José Gonzá lez González , de idem.. 
Beatriz Mart ínez , de idem. 
Herederos de Bárbara Alfayate, 

de idem. 
Pedro Antunez, de idem. 
Terreno comunal. 
Antonio L ó p e z , de idem. 
José Santos Guerra, de idem. 
María Santos, de L a Bañeza . 
Fel ipe de la Torré Menor, de San

ta Colomba de la Vega 
Fausto Miguelez, de idem. 
Fausto Santos, de idem. 
Santiago Otero, de idem. 
Domingo Guerra, de idem. 

lunfa proflncial á e l j enso Electoral 
Rectificación dél . Censo corporatioo 

correspondiente a l mes de Diciem-
bre.de 1929. - -' 

Circular 
E a 15 de Marzo ú l t imo, se publi

có im BOLETÍN OFICIAL EXTBAÓBDI-
NABIO, conteniendo .las Asociaciones 
que en la actualidad tienen en esta 
provincia derecho a la representa
ción corporativa. 

Como no es presumible que sea 
tan .exiguo el número de Asociacio
nes, como en dicho periódico oficial 
aparece, -se advierte . por medio de 
esta circular, que la rectif icación de 
Diciembre de 1929, ha de tener lu
gar de conformidad con los antece
dentes que e n v í e n - a esta Junta pre
cisamente durante el mes de Diciem
bre.en curso. 
. .Los Ayuntamientos que tienen 

derecho a la representación corpo 
rativa han de contar más de 1.000 
habitantes, conforme a lo dispuesto 
en los art ículos 43 dol Estatuto mu
nicipal y 1." del Bea l decreto de 31. 
de Octubre de 1924. ~ 

L a s Asociaciones y Corporaciones 
con derecho al voto corporativo, son 
las comprendidas en los artículos 72 
del Estatuto municipal y 23 del B e -
glamento de Organizac ión y funcio
namiento de los Ayuntamientos de 
10 de Jul io de 1924. 

E s de advertir que es obligatoria 
la representación corporativa en los 
Municipios donde existan Asociacio
nes o Corporaciones con derecho a 
ella, y la resistencia a ejercitarla po-

fe 
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drá sancionarse privando a las enti
dades de sus exenciones, privilegios 
y franquicias en el orden tributario 
y de los derechos en el representa
tivo y profesional, conforme esta
blece el articulo 71 del Estatuto mu
nicipal. 

A cada pet ic ión de inscr ipc ión en 
el Censo corporativo, deberán acom
pañar los documentos que se expre
san en el art ículo 24, números 1.° a! 
6." del Beglamento dn Organizac ión 
y funcionamiento de los Ayunta
mientos anteriormente citado. 

L a s Corporaciones o Asociaciones 
no obreras, que personifiquen pro
fesiones; oficios, intereses materia
les o cualquiera clase de riqueza, 
para ser incluidos en el Censo cor
porativo, deberán remitir además de 
los documentos indicados en el pá
rrafo anterior, una certificación de
bidamente autorizada, que acredite 
que sus socios representan la mitad 
del respectivo cupo contributivo en 
la localidad o que suman la tercera 
parte, por lo menos, de los respeoti 
vos contribuyentes, residentes en el 
termino municipal, s e g ú n disponen 
los art ículos . 75 riel Estatuto muni
cipal y 4.° del Rea l decreto de 31 de 
Octubre de 1924. 

L a s Asociaciones y Corporaciones 
inscritas ya en el Censo corporativo, 
deberán remitir en el mes de Di
ciembre actual, a esta Junta provin
cial , certif icación del número de so 
cios que satisfagan cuotas.periódi
cas para los • servicios colectivos y 
compresiva, además de que aquellos 
se hallan al comente en sus pagos, 
como tales socios, s e g ú n preceptúa 
el párrafo ú l t i m o del Reglamento 
sobre Organizac ión y Funcionar 
miento de los Ayuntamientos. 

Como quiera que la presentación 
de la documentac ión justificativa 
del derecho de cada una de las Aso 
daciones ha de verificarse en el mea 
actual, se advierte acerca de ello, a 
fin de que la rectificación del Censo 
corporativo p r ó x i m o comprenda ti 
todas las Agrupaciones que tengan 
derecho a figurar en é l . 

L e ó n , 2 de Diciembre de 1929, 
£ 1 Presidente, Frutos Recio. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL I)E LEÓN 
Mes de Diciembre A N O D E 1929 

Distribución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones 
de este mes. acuerda esta Oorpoi ación conforme previene la l eg i s lac ión 
vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. 
Representac ión p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e H i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •. 
Asistencia social 
Instrucc ión p ú b l i c a . . 
Obras públ icas y Edificios provinciale 
Agricultura y ganader ía . . . 
Devoluciones 
Imprevistos. 

TOTAL., 

C A N T I D A D 

Pesetas C U 

30.780 92 
2.666 66 
4.157 75 

85.043 43 
500 00 

90.463 06 
433 33 

7.406 25 
44.711 02 

6.347 91 
416 66 

1.250 00 

224.176 99 

Importa esta d is tr ibución de fondos las figuradas doscientas veinti
cuatro mil ciento setenta.y seis pesetas y noventa y nueve c é n t i m o s . — 
León, 2 de Diciembre de:1929.— E l Interventor, José Trébol. 

Ses ión de 3 de Diciembrede 1929. - L a Comis ión acordó aprobar esta 
distribución, y que se publique en el BOLETÍN.- Cúmplase.—El Presidente, 
José MS: Vicente.— El:Seoretario¡f José- Petáéz. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado, el padrón de céda las 
p^asonales del próx imo año de 1930, 
cuieda expuesto al públ ico en esta 

: ^¿icretaria; por• t érmino de. quince 
mas, para que pueda.ser examinado 
por cuantas personas les interese y 
l ledan interponer las reclamaciones 
que puedan ser justas, pasado que 
s-:a este plazo no serán admitidas 
>. 4 que se hagan. 

Quintana del Marco, 7 de Dioiem-
i :-e de 1929. — E l Alcalde, Pedro 
\ ocino. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Para proceder al arriendo del 
p isto y rozo del campo de este Mu-
liicipio por todo el año de 1930, tan
to de las fincas de particulares como 
'I 'los bienes del patrimonio del co-
1,1 ún, se ha señalado por esta Cor-
P'ración fijar la fecha del día 22 del 

corriente mes y hora de las 'diez.de 
su mañana en el local casa Ayunta
miento, para la celebración de la 
subasta por pujas a la llana, some
t iéndose esta a las bases que se ha 
lian en el pliego de -condiciones 
para tal efecto. 

Valdemora, 6 de Diciembre, de 
1929. — E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de : 
. Valdesamario 

Se halla vacante la pla/.a.de Se 
cretario de este Ayuntamiento, por 
no haber tomado poses ión ninguno 
de los Sres. nombrados por este 
Ayuntamiento en el ú l t i m o concnr 
so para su provis ión en propiedad, 
y se anuncia vacante por el plazo 
de treinta días para proveerla inte 
rinamente por personal pertenecien 
te al Cuerpo de Secretarios munici
pales; los solicitantes a ella presen 
taran documentos para la toma de 
posesión que puedan acreditar que 
pertenece al dicho Cuerpo legal. 

Valdesamario, 7 de Diciembre de 
1929. - E l Alcalde, Gregorio P é r e z 

1.91» 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

S e g ú n me comunica el Presidente 
de Pendil la, se halla depositada en 
poder del vecino de aquel pueblo 
Ramiro Alvarez una potra de dos 
años , de cinco cuartas de alzada 
aproximadamente, pelicana, crin y 
cola sin despuntar, que sin dueño 
conocido se apareció en aquel pueblo. 

L o que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento 
de reges mostrencas, para que llegue 
a conocimiento del dueño , quien po
drá pasar a recogerla, previa justi
ficación de serlo y abonando los 
gastos causados, durante el plazo de 
quince días , pues en otro caso será 
vendida en públ ica subasta una vez 
transcurrido el plazo seña lado . 

Rodiezmo, 9 de Diciembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Celestino R o 
dr íguez . •« / j -

• í * '• •• . jf i y 

Wcalcáa constitiiSÍonal de -
) Fuentes de Carbajal 

Acoi darlo por la Comis ión muni- ' 
cipal permanente . de este Ayunta
miento, proponer al Ayuntamiento. 
pleno, un suplemento de fondos de 
lo sobrante,,-por diferencia de los 
ingresos sobre los: gastos del - presu-
presto ú l t i m a m e n t e liquidado, para 
aumento de c o n s i g n a c i ó n en varios 
art ículos del presupuesto ordinario 
de gastos del corriente año de 1929, 
queda expuesto al públ ico el expe-
diente formado al efecto, en la Se-
cretan'a do este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , contados des
de esta fecha; durante los cuales de 
admit irán reclamaciones; una vez 
transcurridos no serán atendidas. 

Fuentes de Carbajal , 6 de Dic iem
bre de 1929. - E l Alcalde, Dav id 
L a g o . 

Alcaldía constitucional de 

Salomón 

Formado y aprobado por l a Co
m i s i ó n municipal permanente el 
proyocto de presupuesto ordinario 
para 1930, queda expuesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal para 
que durante ocho d ías , puedan ser 
examinado y presentar durante los 

m 

http://'diez.de
http://permanente
http://.
http://de


1.920 

ocho días siguientes las reclamacio
nes que crean pertinentes. 

» » 
Formada la matr ícu la industrial 

de esto Ayuntamiento para el año 
de 1930, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal por espacio 
de ocho dias, a fin de. que por los 
interesados se presenten contra la 
misma las reclamaciones que se 
crean justas. 

S a l a m ó n , 29 de Noviembre de 
1929. — E l primer Teniente Alcalde, 
Fernando Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villámejil 

S e g ú n comunica el vecino de Cas-
trillo Isidoro Magaz, el 5 de los co
rrientes en é l monte del dicho pueblo 
apareció un caballo extraviado de 
seis cuartas y media, cerrado, pelo 
cas taño , • tiene una mancha blanca 
en la espalda derecha, estrella en l a 
frente; hal lándose dicha res deposi 
tada en casa y poder del. dicho I s i 
doro Magaz. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que sea reclamado por-su dueño, el 
cual caballo le será entregado'pre-
vio pago de Jos gastos originados; 

" Vi l lámej i l , 7 de Diciembre de 
1929 .—El Alcáldejf'Esteban García. 

f — r - r - • • • • í-v , . 
AlcaldÜi lonstíhicionaVde 

GÍbArosde} R i o * 
. Aprobado por . el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio, de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaria' municipal por: t érmino 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo igual, podrán inter
poner reclamaciones ante el Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
articulo 301 del Estatuto municipal. 

Cabreros del ü í o , 1." ae Diciem
bre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Angel 
Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da espuesto al púb l i co en la Secre 

taría municipal por término dej 
quince días , finido el cual y durante 
otros quince días m á s , a contar desde 
la expos ic ión al públ ico podrán in
terponerse reclamaciones ante el 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados 
,en el articulo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924. 

Mansilla Mayor, a 30 de Noviem
bre de 1929. - É l Alcalde-Presiden
te, Pedro de Robles. 

Alcaldía constitucional d é 
Chozas de Abajo 

^ Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto d é presupuesto 
municipal ordinario para el ejerció 
de 1930, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal. por tér
mino ce ocho días , lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del ar t ícu lo 5.° del Real.decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Chozas de Abajo, a 4 de Diciem
bre de 1 9 2 9 . — E l Alcalde, -EróHiá 
F e r n á n d e z . 

• Alcaldía constitucional de 
- Villamol 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 67 del Reglamento dé' 
Pós i tos en su apartado 3 . ° , se ha
llan expuestas al públ ico por tér
mino de diez días para oir reclama
ciones, las listas de los deudores al 
Pós i to de esta localidad. 

Vil lamol, a 4 de. Diciembre de 
1929. —E31 Alcalde-Presidente, Be
nigno R u i z . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza • 

H a b i é n d o s e acordado por la Co
m i s i ó n municipal permanente de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día primero de Diciembre del co
rriente año la oportuna propuesta 
de suplemento de crédito para aten
der a l pago inaplazable de. 305 pe
seta y 75 cént imos , por medio de 
transferencia, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábi l e s , a contar desde el 

siguiente al de la publ icación d-
este edicto en el BOLETÍN; OFICIAÍ., 
el oportuno expediente al objeto de, 
que durante el mentado plazo pn . . 
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el que en sn día ks 
admit irá o desecha iá , s e g ú n juzgue 
conveniente, con arreglo a lo dis 
puesto en e! art ículo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda muni
c ipal . 

Matanza, a 4 d é Diciembre Ho 
1929. — E l Alcalde, J u a ú M . Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

• Modificado uno de los artículos 
de la vigente Ordenanza que ha de 
regir el arbitrio sobre alcoholes du
rante el próx imo año económico de 
1930, se expone al públ i co en la Se
cretaría del Ayuntamiento por ter
mino de quince dias, a contar- desde 
la inserción del: presente edicto "en 
el BOMTIN OFICIAL de la provine ui. 
para oir las reclamaciones que con
tra dicho acuerdo ileseen interpom r 
cuantos.en ello, se consideren per
judicados. ^ ' •-. 

•Carmenes, S: 'de 'Diciembre de 
1929. — E l Alcalde ? interino, M e l 
quíades Gutiérrez. 

- . .• * . . . 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir el p r ó 
ximo año económ ico de 1930, 
halla expuesto en la Secretaría tí m.. 
Ayuntamiento para oir las reclama
ciones que se consideren justas • 
el-plazo de quince d ías , a cont:-i 
desde la inserción del presente eíiV" 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pi -
vincia, durante el cual y los t¡ -
siguientes serán debidamente att-n-
didas. 

Cármenes , 3 de Diciembre " 
1929 .—El Alcaide interino, 311 -
quiades Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento Pleno de es:-
V i l l a , en sesión extraordinaria T-;-
celebró con fecha 12 de Octubre p f ' " 
ximo pasado, acordó dar en arriendo 
la finca comunal denominada -i'1 
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Ramal y los A n c h o s » , sita en este 
término municipal, con destino a la 
siembra de cereales y legumbres y 
con las formalidades que determina 
el pliego de condiciones formado y 
aprobado por la Comis ión municipal 
permanente; la adjudicación o adju-
dioaciones se formalizarán en subas
ta públ ica , quo tendrá lugar, por 
pujas a la llana, en la Casa Consisto
rial de esta v i l la , a las diez horas 
riel d ía siguiente de pasar veinte, 
con incluso de los festivos, que se 
contarán desde el siguiente al en que 
aparezca inserto esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
advirtiendo también a los vecinos de 
este Ayuntamiento, que durante el 
plazo, antes expresado, pueden for
mular las reclamaciones' que consi
deren justas contra "el mencionado 
acuerdo y confra'el pliego de condi
ciones antes iudicado, pues pasado 
dicho plazo no se admitirán las que 
•so presenten. 

Villaquejida, a 7 de Diciembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, José Gallego. . 

Alcaldía .constitucional de 
Santas Martas 

Propuestas .̂ por la Comisión per 
Inmanente de este Ayuntamiento, va-
rnas transferencias y una habilita . 

ción de crédi to dentro del presu-. 
puesto- municipal. ordinario del co 
tríente año, se ha'Ian expuestos al 
publico los expedientes respectivos,: 
fn la Secre tar ía : municipal por el 
plazo de quince días para oir recia 
'naciones-en cumplimiento.a lo dis-
imosto en el art ículo 12-del Begla 
niRnto de Hacienda munic ip»! . 

Santas Martas, 3 de Diciembre de 
1 1 ^ 9 . - E l Alcalde, Miguel Lozano. 

• 
• • • 

Aprobado por la Comisión muni-
cipal permanente el proyecto de 
¡n .supuesto ordinario para el a fio 
li-1 iO, queda expuesto al público en 
'i >it!cretaría municipal por el tér 
"lino de ocho días, para que durante 
mos y ocho más puedan presentarse 

tvclamaciones que se crean per-
'''•'ontes. 

Santas Martas, 6 de Diciembre de 
H'.vas. _ E 1 Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1930, queda ex 
puesto al público en la Secretaria, 
durante las horas de oficina y por el 
plazo señalado en el artículo 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
para oir reclamaciones. 

Carrizo, 6 de Diciembre de 1929, 
- E l Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Tolibia de Arriba 

Confeccionado por esta Junta en 
sesión públ ica el presupuesto ordi
nario para el ejercicio del próximo 
año de 1930, se halla de manifiesto 
en é | domicilio del Presidente que 
suscribe, por el plazo de quince 
días hábi les , a los efectos de oír re
clamaciones, s e g ú n previenen los 
artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal. > 

Tolibia de Arr iba , 7 de Diciem 
bre de 1929. — E l Presidente, Víctor 
González.- • / 

- Junta vecinal:de L a - Uña 
Formado por la Junta- vecinal de 

este -pueblo el - proyecto- de presu-
puesio ordinario que ha de regir en 
el próximo año do 1930, se halla ex. 
puesto al público en el domicilio dol 
Sr . Presidente de la misma por el 
plazo reglamentario, a los efectos 
que' dispone el art ículo 300 del v i 
gente Estatuto municipal. 

L a U ñ a a 2 de Diciembre de 1929. 

— E l Presidente, EugenioPaniagna. 

Junta recinal de 
Santibañez de Valdeiqlettias 

- S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo, D . í iernardmo Gonzá
lez Prieto, el día 3 de los corrientes 
desparec ió de los pastos de este 
pueblo, un cabillo de seis cuartas 
de alzada, pelo castaño oscuro, 
edad cerrada, herrado de las cuatro 
patas, calzado en blanco de las dos 
traseras, crin larga y cola corta, 
llevando puesta una cabezada de 
cuero y ronzal de c á ñ a m o . 

L o que se hace públ ico por sí 
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alguna persona supiese de su para
dero, lo comunique al Presidente de 
esta Junta . 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, 6 de 
Diciembre de 1929.—El Presidente, 
L u i s F . y Bofill . 

Junta vecinal de Quintana de Rueda 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para . el 
próx imo e jerc í ) de 1930, se .hal la 
expuesto al públ ico por t érmino de 
quince días , fin d i oír reclamaciones 
en el domicilio del Presidente de l a 
misma. 

Quintana de Kueda, .6 de Dic iem
bre de 1929.-jJSl f^s idente , ü a l o -
giolgleaaft. f - ' f $ • 

Junta vfkqnal de 
t a Aldea d í l Puente 

CorH!eccioiiad,<>/por esta J u n t a el 
presupuesto ordinario para el próx i 
mo año de 1930, se halla expuesto 
al público por término de quince 
días , en el domicilio del S r . Presi - ' 
denlej para.oir.'-.reclamaciones. 

L a Aldea del Puente, 6 Diciembre 
de 1929. - E l Presidente, Francisco -
Nistal. 

Junta vecinal de : .-
Ardón < 

. Formado el -presunuesto vecinal 
ordinario pava : el próx imo ejercicio 
de 1930. se halla expuesto al p ú b l i c o 
en la casa del pueblo, por t é r m i n o 
de ocho días,, ni objeto de oir reola-•• 
maeionex. 

Igualmente se hace saber, que con " 
esta fecha- se saca en arriendo el-
pasto denominado Los Cachones, y 
la parte del mismo jue divide el r ío 
E s l a que pasa por Vi l lavidel . L a 
subasta del mismo so efectuará ocho 
días después de la publ icac ión del 
presento anuncio en el BOLRTIX OKI-
CIAL de la provincia. 

Ardón , a 28 de Noviembre de 
1929 — E l Presidente, Victorino 
Pérez . 

Junta vecinal de 
Vozmediano 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ i co , por espacio de ocho d ías , 
el presupuesto ordinario formado 

! por esta Junta para el próx imo año 

1 
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de 1930, durante cuyo plazo se pue
den presentar las oportunas recla-
macioues. 

Vozmediano, 7Dioiembro de 1929. 
E l Presidente, Dionisio Fernández . 

Junta vecinal de 
Veneros 

Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo, el presupuesto ordina 
rio para el próximo h&o, y aprobado 
por la misuia, s>> halla expuesto al 
públ ico en el domicilio del S r . Pre
sidente, por el plazo de quince días , 
a los efectos que dispone el artiouío 
300 y siguientes del vigente E s a tu
to municipal. 

Veneros, 7 de Diciembre de 1929. 
— E l Presidente, Tomas García. 

T J t I B U N ' A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ; 

; PE LEÓN ' 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contenciosb-ádmi" 
mstrativo por e l Letrado D . Eusta 
s io-García, a nombre de D . Manuel 
Junquera E u i z , Veterinario Titular-
de .:Valencia de Don "Juan, contra 
acuerdo del Ayuntamiento "dé Pajá-; 

. res de los Oteros, focha 7 de Ootnbre. 
ú l t imo , nombrando Veterinario" in 
terino de dicho• Municipio a Df ios fr 
Gutiérrez; este Tribunal , 'en pro
videncia al efecto y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 36 dé la 
L e y que regula el ejercicio de ésta 
jur isdicc ión, 'acordó anuciar el pre 
gente recurso en el BOLETÍN, OFICIAL 
dé la provincia, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo en 

• el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 7 de Diciembre 
de 1929.- E l Presidente, Frutos 
R e c i o . - P . M. de S. S.: E l Secreta 
no , Antonio Lancho. , 

Juzgado municipal de 
Maqaz de Cepeda 

Vacante la plaza de Secretario 
Suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncia para su provis ión 
por el plazo de quince días , a contar 
desde su publ icación en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes deberán presentar 
las instancias y demás documentos 
ante el Sr . Juez de primera instan
cia del partido de As torga. 

Magaz de Cepeda; 29 de Noviem
bre d* 1929. - E l Ju-»z municipal, 
Venancio Gonzá'ez . 

* • 
Se ha presentado en el d ía de hoy 

en este Juzgado el vecino de Por 
queros, Juan Gómez , manifestando 
que en el día primero del , actual, se 
había ausentado su mujer, Matilde 
G-.ircía Gutiérrez, de 27 años de 
edad, señas: viste, falda negra, 
chambra color cenizH, pañuelo negro 
a la cabeza, calzada de alparagatas 
y madreñas , mantón fuerte; con una 
n iña de dos años y medio, é s ta pelo 
castaño; la madre é s U t ü r a regular, 
delgada, pelo y ojos negros, color 
moreno,. nariz'af i lada, s in haber 
podido averiguar su paradero, igno 
raudo las causas de su desaparic ión. 

L o que se' ruega a las autoridades 
la busoa,-y eü casó de ser hallada, la 
conduzcan a sü d o m i c i l i ó . ; .. .;; vi 
; Magaz/ -? dé Dicieinbrp 1929, E l 
J i iéz municipal, Venancio Gonzá lez . 

'-'•''' .:' "-• Juzgado' municipal de , _ 
^-V.' 0- Cri&»'wo» del Rio ^; 

Dou Cándido Alvarez Zap.i<io',-°Jtiez' 
'Vmunicipaíde.estó'""término-dé-.Q*-
: breros del R i ó . '';'.;.'"•'• ^ i ; ' : ' : ' '.-

Certifico: Que en el juicio de que 
se hará mérito , recayó sentecia, puyó 
encabezamiento y; parte dispositiva 
dicen así: . : '..',.'.;;.._.'..';•"./• 

Sentencia, en la v i l la de Cabrero* 
del R(o, a treinta d e N o v i e i n b i e d é mil 
novecientos ventinueye. E l señor 
D . Cándido Alvarez Zapico, Juez' 
municipal de este término; habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal c iv i l , segido en-.'esté 
juzgado entre parles: d é la una, 
como demandante, Francisco Gonzá 
lez Llábana, mayor de.edad, casado, 
labrador y vecino de esta vi l la , 
y como demandado, Maximiliano 
Alonso García, también mayor de 
edad y vecino de Villademor de la 
Vega, sobre rec lamación de can
tidad; 

Parte dispositiva: Fal lo . —Quo de 
bo condenar y condeno en rebeldía 

al demandado Maximiliano Alor^ , 
García , a que tan pronto sea finí,.. 
esta sentencia, pague al demanda', 
te Francisco González Liébana , lr.< 
doscientas pesetas que le reclaD. i. 
papel invertido en el juicio y cost « 
del mismo. 

A s i , por esta mi sentencia, deü-
nitivamente juzgando, lo pronunci i, 
mando y f i rmo.—Cándido Alvarez .-

F u é publicada en el mimo día úe 
su fecha. 

Y para que conste e insertar en t 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a | 
fin de que sirva de -notificación al 
demandado rebelde, expido la pre
sente en Cabreros del R í o , a 30 de 
Noviembre de 1929. —Cándido Ai-1 
varez .—P. S. M . : E l Secretario, 
Santiago García , r / ^ } - P.—óG'.i 

''déátufcB de c f lad iÁ 
Por 1» ¿jjfesentjj se cita a la 

menor Avel ina - Carracedo, "CUVBS | 
c ircunstanoiás personales se igno 
ran, vecina que fué de esta ^ciucM 
y^eu-Ia.'actualidad en'-i'gnoradt na 
radero, para que comparezca a n u | 
este Juzgado'miinicipal, sito' en el 
Cpnsistol'ip; Viejo de lá Plaza Ma-
yor, el díalíSl.dél. actual, a las..oiícel 
horas,-prpvista;de .;sus pruebas, > c n l 
el fiur de; préslár -déclaración. c u io l 
pei-judipafla-én juicio."de;faltas <••• 
t r á / D . Fu l ipé Peredo,- por, nci;1 
ción de dicha menor. 

L e ó n , 4 de Diciembre de 192, -1 
E l Secretario, Arsenio Arechav .a . | 

Vil ló ta - Vallejq, - Geñara; de.; 
años- dé, edad, soltera, sirvii/.' 
hija de J u l i á n , iiatüral déSahtu i 
domiciliada ú l t imamente en el ' 1 
pital provincial dé Valladolid, 1 
en igt iorádo paradero, compare •' 
dentro del término de diez días " 
el Juzgado de instrucción de lJñ 
ciá> sito Avenida-!.0 de Julio, l'1 
ámpl iár ladec larac ión que tiene 1 

i tadá en causa número 151 del 
actual, por aborto, contra Mi-
F e r n á n d e z y otros; bajo los *!'•'' 
bimientos de ley si no lo verifif " 

i Falencia , a 6 de Diciembre 
1 9 2 9 . — E l Secretario, Isidoro I 

1 ramo. 
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